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Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  PAULA LISSETH BEDOYA RIVILLAS 

DEMANDADA COLPENSIONES 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00302 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Aclara fecha de audiencia 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a solicitud elevada por la parte 

demandante en el que solicita se adelante audiencia, atendiendo a que la 

demandante es una persona de especial protección constitucional, y revisada la 

agenda, es posible acceder a la solicitud. 

 

Se indica a las partes que la audiencia del artículo 80 del CPTSS, se llevara a cabo 

el día PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A 

LAS NUEVE (9:00 A.M). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MABEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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